
              Club Deportivo 

“RAYOS y CENTELLAS” 
 

Los Libertadores 6788 

Comuna Huechuraba 

Santiago  

Región Metropolitana 

Chile 

FUNDACION    : El club se fundó el 15 de junio de 1988. 

RUT                            : 65.165.642-7 

MAIL                : septimaserieryc@gmail.com 

 

REGISTROS EN LAS SIGUIENTES ENTIDADES 

 

- PERSONERIA JURIDICA  : N° 13001839, otorgada por el IND, el 12-11-2002 

- BANCO    : Itaú, cuenta corriente empresa 2214333-74 

- REGISTRO DE MARCA  : 1391295, otorgada por INAPI, el 30-03-2023 

- REGISTRO PJ RECEPTORA DE FONDOS PUBLICOS y PRIVADOS  el 01-07-2025 

- SOCIO vigente LUF               : Desde el año 1993. Hoy Corporación LUF.  

 

Asociado a las siguientes organizaciones: 

- Coalición Chilena para la Diversidad Cultura, desde el año 2024. 

- Fundación Clubes desde el año 2023. 
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Acta de Reunión Nº 05 Fecha: OS / 07 / 2023 

Asociación Séptima Serie "TODO POR ELLAS;' 

1.- Se inicia la reunión, a las 19:00 horas. 

2.- Asisten los directores que se individualizan a continuación: 

Señores: Nelson Vergara V.; Víctor Hugo Sáez N.; Jorge Andaur V.; Ricardo Peredo L.; 
Hernando Heri'láhdel V.; José López Ruz. V Héctor Marambio V. 

3.- TABLA: 

3.1.- Presentación de Proyecto del Reglamento Interno del club. 

3.2.- Varios. 

Desarrollo de los temas en Tabla. 

3.1.~ Se somete a consideración del Directorio, el texto propuesto del Reglamento Interno 
R y e 2023, para su toma de conocimiento, análisis y fijación de pasos a seguir para su 

discusión, comunicación y aplicación. 

Tras la lectura y análisis del proyecto, se escuchan opiniones y puntos a incluir o mejorar. 
Se felicita y agradece a todos los Directores que colaboraron en la confección del Proyecto 
del Reglamento Interno y se fija que en la próxima Asamblea se vea su aprobación, el cual 
sin lugar a dudas, es un gran aporte al desarrollo institucional del club. 

3.2.- Sin present :::....-,.,..,....r1 otro punto o proposición no hay puntos varios. 

Cumplido con I tema a trata de esta asamblea, se levanta la sesión a las 20:30 horas. 

C er t if ic o q u e l a p res e nte _n,.u.~ 44-,r­
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Estructura Organizacional 2025 

“Club Deportivo RAYOS y CENTELLAS” 
Personería Jurídica 13001839 del 26-10-2002 del IND 

Registro de Marca N° 1391295 del 27-03-2023 del INAPI 
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El Notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico,

reproducido en las siguientes páginas, es copia fiel e integra del original. Doy fe.

Firmado electrónicamente por Felix Eduardo Jara Cadot,  de la Cuadragesima

Primera Notaria de Santiago, a las 11:48 horas del día de hoy.

Santiago, 30 de noviembre de 2022

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley N°19.799 y
el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de fecha 10 de Octubre de
2006.
Verifique este documento en http://www.notariafjc.cl ingresando el siguiente
código:20221026155143PMS

Felix Eduardo Jara Cadot
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El Notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico,

reproducido en las siguientes páginas, es copia fiel e integra del original. Doy fe.

Firmado electrónicamente por Felix Eduardo Jara Cadot,  de la Cuadragesima

Primera Notaria de Santiago, a las 11:48 horas del día de hoy.

Santiago, 30 de noviembre de 2022

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley N°19.799 y
el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de fecha 10 de Octubre de
2006.
Verifique este documento en http://www.notariafjc.cl ingresando el siguiente
código:20221026155144PMS

Felix Eduardo Jara Cadot
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DECLARACIÓN JURADA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE BENEFICIARIOS 

FINALES Formulario Circular N°57 UAF 

Fecha 11/02/2026 

 
Para cumplir con nuestras obligaciones regulatorias establecidas en la Circular N°57 de 2017 de la Unidad de 

Análisis Financiero (UAF), que Previene el Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo en Chile, le 

solicitamos proporcionar la siguiente información: 

1. Antecedentes de la compañía 

 
Razón social: Club deportivo Rayos y Centellas 

RUT: 65.165.642-7 
Tipo estructura jurídica: Asociaciones y Entidades sin fines de 

lucro 

Dirección: Los Libertadores 6788, Huechuraba 

Ciudad: 

Santiago 

Teléfono: 990506501 

País: Chile 

 
2. Identificación de el/los beneficiario(s) final(es) (UBO) / Controlador(es) efectivo(s) (CE) 

 

UBO  CE  RUT: 65.165.642-7 % Participación o Cargo: 100% 

Nombre completo: Club Deportivo Rayos y Centellas 

Dirección: Los Libertadores 6788, Santiago, Chile 

Nacionalidad: Chile 



3. Identificación de la persona con mayor rango dentro de la institución en el extranjero 

* El siguiente apartado sólo debe ser completado por personas jurídicas o estructuras jurídicas extranjeras: 

RUT/Pasaporte: Fecha Nacimiento: Nacionalidad: 

Nombre completo: 

Dirección: 

Ciudad: País: 

Cargo: 
 

 
4. Declaración y autorización para informar* 

 
- Declaro bajo juramento que la información proporcionada en este formulario es completa y veraz. 

- Tomo conocimiento que el Banco podrá revisar la información del presente formulario y solicitar 

información adicional, en caso de ser necesario, con el objeto de dar cumplimiento a las políticas 

internas y la normativa relacionada. 

- La entidad declarante autoriza a Banco Itaú Chile para compartir la información contenida en la 

presente declaración con sus filiales: Itaú Corredores de Bolsa Limitada e Itaú Administradora 

General de Fondos S.A., con el objeto de permitir el cumplimiento de lo establecido en la Circular 

N°57 de 2017, por parte de dichas filiales. 
 
 
 
 
 

 
Firma electrónica simple 

HERNANDEZ VIVANCO 

HERNANDO AQUILES 

2026.02.11 14:43:08 -0300 

Firma del declarante 

Nombre Completo: Hernando Aquiles Hernández Vivanco  

RUT: 6.425.375-1 

Nacionalidad: Chile 

Dirección: El Palto 3001, Edificio Ulmo Depto. 403 
 
 

 
Al firmar este formulario, usted certifica y autoriza en nombre de la institución individualizada en este 

Declaración. 



                                                                                      
 

 

C-009-26 

 

Señores 

Instituto Nacional del Deporte IND                                   

Presente   

                                                               
 

Estimados señores: 

 

 

Adjunto sírvanse encontrar adjunta, la documentación requerida, para la Actualización de 

nuestros Estatutos, los cuales modifican los vigentes que datan del año 2002, y que fueron 

visados previamente por el IND, y que ya consideran las observaciones y sugerencias 

indicadas por vuestro departamento legal, a la presentación de nuestro Proyecto Estatutos 

2025. 

 

1.- Carta conductora. 

2.- Acta de citación a Asamblea Extraordinaria para Aprobación nuevos Estatutos. . 

3.- Comprobantes de envíos de cartas certificadas. 

4.- Protocolización de Acta, Planilla de Asistentes y Estatutos. 

  

 

Sin otro particular saluda atentamente a ustedes  

 

   

 
                                    

Hernando Hernández Vivanco 

Presidente Directorio 2026 

 

 

Santiago 25 de febrero de 2026.- 



 

 

 

Citación a Asamblea Extraordinaria del 23-02-2026.- 

 
En Santiago a 04 de febrero de 2026, y de acuerdo a lo indicado en nuestros estatutos 

vigentes, se cita a ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, para tratar como punto único, la 

APROBACIÓN de ESTATUTOS 2026  y que se detalla a continuación: 

 
1.- Se cita a la Asamblea Extraordinaria, a todos los socios vigentes del Club Deportivo 

Rayos y Centellas, para el día lunes 23 de febrero de 2026, a las 19:30 horas, se 

comunicará la locación oportunamente. 

 
2.- Se verificó el Registro de Socios vigentes, el cual indica que hay 19 socios 

habilitados para votar. 

3.- Agradecemos de antemano, la participación de todos los socios en nuestro proceso 

de actualización de nuestros Estatutos que datan del año 2002, que tal como hemos 

indicado, es uno de los pilares fundamentales, para el desarrollo de nuestro club, y 

que marca el accionar de nuestra institución. 

Sin otro particular, y esperando contar con vuestra asistencia, saluda atentamente a 

ustedes 

 

 

Hernando Hernández Vivanco 

Presidente Directorio 2026 

Club Deportivo 

RAYOS y CENTELLAS 













CVE: 20260225150205NDA

41° Notaria de Santiago
Ahumada 179 - Piso 4

Fono: +56 9 6611 6099

El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

'PROTOCOLIZACION ACTA' es copia fiel e íntegra de la Escritura Pública

otorgada en este Oficio con fecha 24-02-2026 bajo el Repertorio 789.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
N°19.799 y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de
f e c h a  1 0  d e  O c t u b r e  d e  2 0 0 6 .  V e r i f i q u e  e n
www.notariosyconservadores.cl y/o www.cbrchile.cl con el siguiente
código: 20260225150205NDA

Firmado electrónicamente por JOSE TOMAS SILVESTRE FABRES
BORDEU, Notario Interino de la Cuadragesima Primera Notaria de
Santiago, a las 17:17 horas del día de hoy.
Santiago, 25 de febrero de 2026

JOSE TOMAS SILVESTRE FABRES BORDEU
Notario Interino
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